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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 60 peseta»
Semestre ...................   110 —
Año .................................................. 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ............................................ 175 . —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
d». Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación "Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. .

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo. •

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la irimera Autoridad militar.

A todo cibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo i.e ^'*' *ivo como comprobante, siendo de paga 
los d , . ,

Tan. más que a un solo ejemplar,
que s .icio de remisión del original,
los C .. .

El i .c ia l  se halla de venta en la Imprenta
del Hogu PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE. PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LO® DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo if t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ^ríonsabiH- 
d^d, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccioni dw oíden»- 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al da cod? 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Isla» adyacente», Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» veinte día» 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para -la capital de . 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblo» de la misma provincia. (L^ de 3 de noviembre 
de 1887). ’ ¡

SECCIO£PRIMERJ

Jefatura del Estado

LEY
Suprimiendo el Monopolio de Cerillas y estableciendo un 
impuesto a favor de la Hacienda del Estado sobre las ce

rillas y encendedores.
El propósito de obtener recursos para la Hacienda del 

Estado con la fabricación de fósforos y cerillas tiene sus 
antecedentes en nuestro país en la Ley de Presupuestos de 
30 de junio de 1892, que estableció aquella fabricación 
con carácter de monopolio, cuya explotación fué confiada 
a un gremio de industriales por medio de un concierto 
que duró hasta 1908, en cuyo año se acordó la adminis
tración directa del Monopolio por el Estado, sin que prác
ticamente llegare a ser implantado íntegramente este sis
tema. Posteriormente, la Ley de 23 de diciembre de 1916 
concedió autorización al Ministro de Hacienda para arren
dar la fabricación, mediante concurso público, por quin
ce años, quedando, desiertos los dos concursos celebrados, 
hasta que por Ley de 26 de junio de 1922 se autorizó de 
nuevo ál Ministro de Hacienda para revisar los contratos 
de fabricación que estaban concertadds, y en su virtud, 
por Real Decreto de 7 de noviembre de 1922, se adjudicó 
el servicio de fabricación de cerillas y fósforos, por un 
plazo de quince años, que vencían en diciembre de 1939, 
pero que por las circunstancias por que atravesaba Espa
ña en aquellos momentos se prorrogó por acuerdos de 
6 de diciembre de 1937 y de 25 de marzo de 1940.

Paralelamente a esta trayectoria incierta del Monopo
lio de Fósfonr se desarrollaba con características aná

logas la fabricación de encendedores, que surge, graván
dose fiscalmente por Real Decreto de 20 de abril de 1911, 
pero declarándose libre su fabricación, hasta Que por la 
Ley de 26 de julio de 1922 se incorporó al Monopolio 
de Cerillas y Fósforos, prohibiéndose la libre fabricación 
e importación de encendedores y piedras de ignición, 
pero sin que se abordase de forma eficaz la fabricación 
en España de los aparatos encendedores, que en la ma
yoría de los casos se fabricaban e importaban clandesti
namente.

Y no siendo conveniente la continuación de este ré
gimen poco definido en que se encuentra en la actualidad 
la fabricación de cerillas y fósforos, se hace necesaria la 
adopción de medidas para que esta producción entre en 
régimen de normalidad y de libertad industrial, haciendo 
desaparecer al propio tiempo todos los inconvenientes 
que ofrecen inevitablemente los productos monopolizados. 
Necesidad acusada asimismo, en relación con la fabrica
ción de encendedores y de piedras de ignición, para poner 
término a la competencia que producen al mercado de 
fósforos y cerillas la fabricación e importación ilegal de 
encendedores, que prácticamente vienen eludiendo toda 
carga fiscal, al propio tiempo que se da a esta fabricación 
caracteres de libertad comercial.

Ahora bien: esta desaparición \del Monopolio de Ceri
llas y Fósforos no supone que la Hacienda del Estado pres
cinda de los ingresos que obtiene por la venta de estos 
productos, ya que en su equivalencia se propone la crea
ción de un impuesto sobre el copsumo de cerillas y fós
foros, así como sobre los encendedores y piedras de igni
ción, integrado en la Contribución de Usos y Consumos.

En su virtud) y de conformidad con la propuesta ela
borada por las Cortes españolas, dispongo;

Articulo L9 A partir de l.9 de julio de 1956 se decla
ra suprimido el régimen actual del Monopolio de Cerillas,
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y, por tanto, cesará el actual arriendo de .la fabricación, 
distribución y venta de cerillas que venía explotándose en 
régimen de Monopolio. ' , . ,

Desde dicha fecha, se declaran completamente - librea 
( n todo el territorio nacional, comprendiendo, por tanto, 
el de la Península, islas Baleares, Archipiélago Canario y 
plazas de Soberanía de España en el Norte de Africa (Ceu
ta y Melilla), la fabricación, almacenamiento y distribu-- 
ción y la venta de cerillas y fósforos. Las mismas opera^ 
ciones r( feridas a encendedores .y piedras pirofóricas o de 
ignición se pondrán vn vigor a partir de -L* de enero de 
1956, en las condiciones que se determinan en la presente 
Ley y ej Reglamento que se dicte para su aplicación.

No obstante, la fabricación de cerillas y fósforos en las 
Islas Canarias y plazas españolas de Soberanía del Norte 
de Africa continuará sometida al régimen establecido en 
la actualidad, autorizándose al Consejo de Ministros, a 
Prepuesta del Ministro de Hacienda, para incorporar to
tal o parcialmente dicho régimen de excepción al que se 

•esfablece por la presente Ley.
Art. 2.9 Desde las fechas indicadás en el articulo an

terior. se establece un impuesto a favor de la Hacienda 
del Estado sobre las Cerillas, fósforos, encendedores y pie
dras pirofóricas, integrado en la Contribución de Usos y 
Consumos, con arreglo a las tarifas que se detallan en el 
articulo 6.9

Este, concepto contributivo se denominará abreviada
mente “Impuesto sobre cerillas y encendedores”.

/
Art. 3.9 Son objeto de este impuesto:
a) l as cerillas y fósforos que se fabriquen en la Pen

ínsula o islas Baleares o que se importen.
b) El uso y, en su caso, tenencia dentro del territo

rio de España de los aparatos denominados encendedores, 
ya sean de producción nacional o extranjera.

c) La fabricación y la importación de piedras piro
fóricas o d¿ ignición para los encendedores, fabricadas 
con aleaciones de ferrocério o productos análogos.

Art. 4.9 Están sujetos directamente a este impuesto 
los fabricantes de cerillas y fósforos, los de encendedores 
y los de piedras pirofóricas, así como , los importado
res de dichos productos. Los contribuyentes afectados di- 
r'Clámente por este. impuesto podrán repercutirlo sobre 
Í03 adquirentes de aquéllos.

Art. ¿9 La base del impuesto será la siguiente:

. a) Para cerillas y fósforos, su valor a pie de fábrica,
b) Para los encendedores, el precio de cada unidad en 

origen.. * '
c) Para las piedras pirofóricas, que se vendan en pa

quetes, la unidad,.o sea cada piedra, y para las que se 
expendan a granel en sacos de medio kilogramo o dé un 
kilogramo, ía unidad será él kilogramo.

Art. 6.9 La tarifa de los impuestos a que se hace refe
rencia en el artículo 2-9 se ajustará a la siguiente escala:

Tarifa 1.a, epígrafe A). Cerillas y fósforos de fabrica
ción corriente, sobre el valor en fábrica, 20 por 100.
•• Tarifa 1.a, epígrafe B). Cerillas y fósforos de fabrica
ción especial, sobre el valor en fábrica, 25 por 100

Tarifa 2/, epígrafe C). Encendedores de fabricación 
/nacional, cuyo precio en .origen no exceda de 50 pesetas. 
Por cada unidad, 10 pesetas.

Tarifa 2.a, epígrafe D). Vos mismos, cuyo precio én 
origen sea superior a 50 pesetas, sin exceder de 100 pe
setas. Por unidad, 20 pesetas. .

Tarifa epígrafe E). Entendedores de fabricación 
. nacional de precio en origen superior a 100 pesetas y 

todos, los de procedencia extranjera, cualquiera que sea 
su precio, 30 pesetas.

Tarifa 2.a, epígrafe F). Encendedores construidos en 
oro, plata o platino o sus mezclas, o con adornos de pie
dras preciosas; sobre el precio de venta en origen, 20 %.

Estos 'encendedores en ningún caso tributarán por una 
tarifa. Inferior al epígrafe E). ,

Tarifa 3?, epígrafe G). Piedras de ignición en pa
quetes. Por cada piedra de 3 por 4 milímetros de tamaño 
inferior, 10 céntimos de peseta.

Superiores a 3 por 6 milímetros, 20 céntimos de pe
seta.

Tarifa 3/, epígrafe H). Las mismas, si son vendidas 
en sacos o envases de 500 gramos o superiores a esta 
cantidad en que la venta se haga ál peso. Por kilogramo 
de piedras de 3 por 4 milímetros, 400 pesetas.

Por la misma unidad de peso, de piedras de tamaño 
superior a 3 por 4 milímetros, 500 pesetas.

Cada una de estas tarifas s^rá objeto- de reglamenta
ción independiente.

Art. 7.9 Sé hallan exentos de este impuesto los pro
ductos siguientes:

' a) Los que se dediquen a la exportación.
b) Los encendedores fabricados con materiales co

rrientes y en los que,la ignición se produzca por la ac
ción directa de chispa de pedernal sobre mecha seca.

c) Las piezas de recambio o para composturas de los 
encendedores. •

Art. 8.9 El impuesto se devengará, según la proceden
cia de los artículos gravados, en la forma siguiente:

A) ' Productos nacionales:
a) Cerillas y fósforos, a la salida de la fábrica para 

su'álmacenamiento o distribución, aunque estas funciones 
las desempeñe el mismo fabricante. ■

b) En los encendedores, cuando se haya ultimado su 
fabricación. ,

c) En las piedras pirofóricas, cuando se haya efec
tuado su empaquetado o envase.

’ B) Productos importados:
En el momento dé su despacho por la Aduana de en

trada, con independencia de los derechos arancelarios.
Art. 9.9 El pago del impuesto se efectuará en la si

guiente forma, dentro de la cuantía señalada en las tari
fas detalladas en ti artículo 6.9:

A) Productos de fabricación nacional:
a) Cerillas y fósforos. .Si el fabricante posee alma

cén propio, debidamente autorizado, por el importe de 
las salidas trimestrales del almacén, mediante declaración 
jurada de las ventas.

Si el fabricante no poseyera almacenes autorizados, a 
la salida de la fábrica, en la forma detallada en el pá
rrafo anterior.

b) Para los encendedores. Por medio de tarjetas de 
identificación del encendedor, que habrán de acompañar 
al mismo, cuando su fabricación se halle terminada y 
dispuesto para, la venta.

Las tarjetas habrán de ser unidas cada encendedor 
a medida que se vaya terminando su fabricación, aunque 
se demore su salida de la fábrica.

c) Para las piedras pirofóricas. Por medio de pre
cintas que habrán de fijarse en las bolsas o paquetes cuan
do se hallen dispuestos para la venta.

B) Productos de importación:
d) Cuando se hayan despachado por la Aduana para 

su introducción en España y, en su caso, mediante la en-, 
trega de tarjetas o fijación de las precintas correspon
dientes.

Las tarjetas para la tenencia de encendedores y las 
precintas para ios paquetes y sacos de piedras pirofóricas 
se ajustarán al material y formato que disponga el Re
glamento. Su confección y distribución correrá a cargo de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, en la forma 
que se acuerde por la Dirección General de la Contribu
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ción de Usos y Consumos. Lo mismo las tarifas que las 
precintas tendrán el carácter de efectos timbrados.

Art. ¡0. La fabricación de cerillas y fósforos se de
clara libre a partir de L9 de julio de 1956, con las siguien
tes limitaciones:

Primera. La apertura de nuevas fábricas quedará su
peditada a lo que dispone la norma primera del articu
le 19 de esta Ley. -

Segunda. Se dará preferencia para la construcción de 
nuevas fábricas a aquellos que hayan adquirido o arren
dado por más de cinco años algunas de las del Estado.

Tercera. La concesión de autorizaciones para la cons
trucción .de nuevas fábricas es de la competencia del Mi
nisterio de industria, oyendo previamente al de Hacienda, 
con arreglo a los requisitos que se determinan reglamen
tariamente.

Cuarta. El Ministerio de Hacienda, previo informe del 
de Industria, podrá autorizar a los adjudicatarios de las 
fábricas en venta o en arriendo para el cierro-de algunas 
de ellas, siempre que cumplan los requisitos señalados 
por los Ministerios competentes.

Quinta. Las clases de fósforos y el formato de las ca
jas serán las que estimen pertinentes los fabricantes, pre
via notificación al Ministerio de Hacienda.

Sexta. El Ministerio de Hacienda queda autorizado 
para.obligar a la fabricación de una clase de cerillas de 
tipo popular con precio único de venta al público y las 
características que señale dicho Departamento ministe
rial, debiendo las fábricas producir la cantidad anual de 
esta clase de cerillas que les sea fijada por el citado Mi
nisterio, con arreglo .a la capacidad total de producción.

Art. 11. De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo l.9, la fabricación do encendedores y piedras piro
fóricas se considera libre, previa autorización que habra 
de ser concedida por el Ministerio de Industria, oyendo 
previamente al de Hacienda, siempre que se ajuste a las 
condiciones que se señalen.reglamentariamente.

El Ministro de Hacienda podrá acordar intervenirlas 
o inspeccionarlas fiscalmente en la forma que se determi
ne en el Reglamento.

Art. 12. Las fábricas de cerillas podrán disponer de 
almacenes en los puntos que consideren estratégicos para 
su distribución y venta, siempre que el Ministerio de Ha
cienda apruebe su establecimiento.

La situación, instalación, funcionamiento, intervención, 
inspección y vigilancia de estos depósitos será determina
da reglamentariamente.

Los fabricantes de encendedores y de piedras pirofóri
cas que se hallan autorizados para tener depósitos de los 
productos que fabriquen fuera del recinto de la fábrica. t

Art. 13. La circulación y distribución en territorio 
español de los productos afectados por este impuesto, 
siempre que constituyan una expedición comercial, ser'án 
documentadas en la forma que se establezca reglamenta
riamente, sin perjuicio de los permisos o requisitos que 
tengan establecidos otros organismos que hayan de inter
venir oficialmente en las operaciones de importación y 
exportación.

Se considera como expedición comercial, tratándose de 
cerillas, cuando excedan de cincuenta cajitas o unidades; 
de encendedores, si pasan de tres, y de piedras pirofóri
cas, las de más de tres paquetes de diez piedras o uni
dades. .

Art. 14. La importación de cerillas, encendedores y 
piedras pirofóricas, en expediciones comerciales, conside
rándose como tales las que se detallan en el artículo 13, 
precisarán de las autorizaciones que deban ser concedidas 
por los organismos competentes y la de la Dirección Ge
neral de la Contribución de Usos y Consumos, y su circu

lación habrá de cumplir los requisitos que se determínen 
reglamentariamente.

• Estas expediciones satisfarán el impuesto al ser despa
chadas en la Aduana, cuya oficina facilitará los justifi
cantes necesarios para legalizar la circulación. ,•

La importación de encendedores por viajeros españoles, 
aunque sea para su uso personal, se hará mediante decla
ración verbal por el interesado, facilitándosele por la ■ 
Aduana tantas tarjetas,como encendedores se hayan im
portado. . •

Art. 15. La exportación de todos los productos grava
dos por este impuesto se declara libre fiscalmente, siem
pre que los organismos competentes autoricen estas ope- ■ 
raciones y se cumplan todos los requisitos exigidos por 
la legislación de Aduanas. . x

Art. 16. La gestión de este impuesto estará a Sargo 
del Ministerio de Hacienda, que la efectuará por medio 
de la Dirección General de Usos y Consumos en la Admi
nistración Central, y por las Delegaciones y Subdelega
ciones de Hacienda en las provincias. ,

Art. 17. La inspección de las fábricas a cfectos dc este 
impuesto y, en su caso, la intervención, se efectuará por 
e! Cuerpo de Ingenieros Industrial's de la Hacienda Pú
blica; la inspección de los almacenos y detallistas estará 
a cargo de! personal diplomado o por el que se designe 
para este servicio por el Ministerio de Hacienda.
" La inspección y la irttervunción permanente, que ten
drán carácter fiscal, se ajustarán a los preceptos que se- 
señalen reglamentariamente. .
' El Ministerio de Hacienda se reserva la facultad de in1- 

peccionar en toda su amplitud las fábricas de su propie
dad que haya cedido en arritndo; para-comprobar el es- - 
lado de conservación y funcionamiento de los edificios c 
instalaciones. .

Art. 18. La ocultación y defraudación se calificarán y 
sancionarán con arreglo a la Ley de 20xde diciembre dt 
1952 y demás disposiciones concordantes; y si se tratara 
de importación clandestina, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto de 11 de septiembre de 1953, que aprobó el texto, 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación..

La competencia para la calificación y sanción de los 
expedientes corresponde a la Administración Provincial de 
Hacienda, sin perjuicio de. las facultades del Ministerio y 
do la Dirección General de la Contribución de Usos y Con
sumos para imponer las multas y penalidades que le están 
atribuidas expresamente.

Además de las sanciones previstas en la citada.Ley de , 
20 de diciembre de 1952, el Ministerio podrá imponer la 
de cierre temporal o definitivo dé las fábricas de los in
dustriales que incumplan reiteradamente los requisitos 
fiscales exigidos para su funcionamiento, y de los reinci
dentes como defraudadores. . ,

Son aplicables a este impuesto los preceptos relativos 
a los Jurados de Valoración creados por Decreto de 18 de 
diciembre' de 1943 y confirmados por el Decreti ley/ de 
8 de junio de 1951.

Los recursos contra los acuerdos de la Administración 
Central y Provincial se regularán por lo dispuesto en el 
Reglamento de Procedimiento de fas reclamaciones eco
nómico-administrativas, de 29 de julio de 1924, y demás 
disposiciones complementarias.

Art. 19. Sq autoriza al Ministerio d Hacienda para ■ . 
la adopción de las siguientes medidas: ■

Primera. Prohibir, de acuerdo con el Ministerio do 
industria, la apertura de nuevas fábricas durante un pla
zo" de cinco años, a partir de la fecha en que el Estado 
haya vendido o arrendado las que posee en la actualidad.

Segunda. Declarar desierto, el concurso para la venta 
d arriendo de las fábricas, si no se presentaren pliegos 
para la totalidad de las mismas.
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Tercera. Fijar los derechos arancelarios correspon
dientes a la importación de cerillas y fósforos.

Art. 20. Disposiciones transitorias: x
Primera. Dentro del plazo de cuatro meses se proce

derá al inventario y valoración de las fábricas de cerillas 
y fósforos de la propiedad del Estado, por el personal téc
nico que designe el Ministerio de Hacienda.

Segunda. Dentro del semestre siguiente a la termina
ción del plazo señalado en el apartado anterior, el Mi
nisterio de Hacienda procederá a la venta o al arriendo 
de las fábricas de cerillas de su propiedad, comprome- 
,tiéndese el comprador o arrendatario a aceptar todo el 
personal afecto a las referidas fábricas, asi como las exis
tencias que resulten en cada una en 30 de junio de 1956. 
La liquidación con la Compañía Arrendataria de Fósforos 
se efectuará en la forma dispuesta en la cláusula 25 del 
contrato de arriendo del Monopolio.

Tercera. El día 31 de diciembre de 1955 se formali
zará por todos-Ios dueños de establecimientos de venta de 
encendedores y piedras pirofóricas una declaración juga
da de las existencias en su poder en la expresada fecha, a 
efectos del’ ingreso del impuesto, que se llevará, a cabo 
en la forma y plazos que se determinen reglamentaria
mente. -

Cuarta. Los particulares que posean encendedores en 
31 de diciembre de 1955 se proveerán, en la forma que se 
determine en el Reglamento, de tarjetas nominativas del 
epígrafe C) por cada encendedor que posean, o de la 
clase D), si la desean con carácter colectivo para la te
nencia de más de un encendedor adquirido con anteriori
dad a dicha fecha y no gravado por un epígrafe de cuota 
superior, según el articulo 9.?

Dada en el Palacio de El Pardo a 20 de julio de 1955.— 
Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 202, de fecha 21-7-55).

SECCION TERCERA 
'. Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 4.212
Concurso para la adquisición de gasa», 

vendas, algodón y esparadrapo
No habiéndose formulado reclama

ciones contra el pliego de condiciones 
.del concurso para la adquisición de 
gasas, vendas, algodón y esparadra
po, con destino al Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, se anun
cia la celebración del mismo.

La fianza provisional es del 5 % 
del importe de las ofertas.

Las proposiciones, con arreglo a 
me lelo, deberán presentarse en la Se- 
ciotaria de estg Corporación (Nego
ciado General) en el plazo de veinte 
días laborables a contar desde el si
guiente a la publicación de este anun
cio, durante las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el siguiente día hábil al de la ter
minación del plazo para presentación 
de proposiciones, en el Salón de Se
siones de esta Corporación, a las doce 
horas. ,

Zaragoza, 23 de agosto de 1955. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

•*** r3:
Núm. 4.213

Concurso para la adquisición de ma
teriales de Rayos X

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el pliego de condiciones 
del concurso para la adquisición de 
materiales de Rayos X, se anuncia la 
celebración del mismo.

La fianza provisional es del 5 % 
del importe de las ofertas.

Las proposiciones, con arreglo a 
modelo, deberán presentarse en la Se
cretaría de esta Corporación (Regis- 

tio General) en el plazo de veinte días 
laborables a contar desde el siguiente 
a 1. publicación de este anuncio, du
rante las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el siguiente día hábil al de la ter
minación del plazo para presentación 
de proposiciones, en el Salón de Se
siones de esta Corporación, a las doce 
horas.

Zaragoza, 23 de agosto de 1955. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 4.214
Concursillo para la adquisición de ma

teriales de imprenta
Hasta las trece horas del día octavo 

hábil siguiente al de la publicación 
de este anuncio en él “Boletín Oficial” 
de la provincia, pueden presentarse 
proposiciones para tomar parte en el 
concursillo anunciado por esta Corpo- 
iación para adquirir materiales de 
imprenta, con destino al Hogar Pig- 
natelli.

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en el tablón de edictos del Pa
lacio Provincial.

Zaragoza, 23 de agosto de 1955. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCIONOUINTA. . .
. Núm. 4.175 

instituto Nacional de Colonización 
(Ministerio de Agricultura)

Se convoca concurso para la adjudi
cación de diversas fábricas de alfalfa 
deshidratada en polvo y preparación 
dt la misma en forma de aglomera
dos, que habrán de montarse en las 
zonas regables de “La Violada” (Za
ragoza), “Montijo” (Badajoz) y “La 
Mancha” (Ciudad Real).

El pliego de condiciones que regirá 
el concurso, en el que figura el mo- 

d lo de proposición, puede examinarse 
í n la Subdirección de Explotación del 
Instituto Nacional de Colonización 
(Ríos Rosas, 54, Madrid), o en las De
legaciones Regional del Ebro (Valen- 
zuela, 5, Zaragoza), Regional del Gua
diana (Monacho, 9, Badajoz) y Ciu
dad Real (Ramón y Cajal, 2), durante 
los días hábiles y horario de oficina.

Las proposiciones y proyectos, acom
pañados del resguardo acreditativo de 
haber constituido una fianza provisio
nal de 50.000 pesetas por fábrica, pue
den presentarse en las oficinas centra
les de este Instituto (Castellana, 31, 
Madrid), en un plazo de sesenta días 
naturales a contar desde la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y antes de las doce 
horas.

Madrid, 3 de agosto de 1955.— El 
Ingeniero Subdirector de Obras y 
Proyectos.

Núm* 4.174

Patrimonio Forestal del Estado

6.a División Hidrolóflico-Foreslal

BRIGADA DE ARAGON

. Subasta de pastos 
en terrenos de nueva repoblación
Rectificando día de la celebración de 

la subasta'de aprovechamiento de pas
tos del monte'"“Cerrogordo”, de Puru- 
josa, que se celebrará a las doce y me
dia del día 11 de septiembre de 1955, 
en vez del día 9 del mismo mes, se
gún anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 180, 

sde fecha 11 de agosto de 1955, cuya 
subasta de aprovechamientos de pastos 
es la siguiente:

Purujosa
Monte: “Cerrogordo”.
Cabida: 430 hectáreas.
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Número de cabezas: 460 lanares.
Epoca de disfrute: L9 de julio a 

de octubre de 1956.
Tasación: 4.140 pesetas.
Gestión técnica: 516 pesetas.

Los guardas de los respectivos mon
tes mostrarán a cuantos lo deseen las 
partes de los montes que son objeto de 
aprovechamiento.

Los pliegos de condiciones están a 
la disposición del público en el Ayun
tamiento respectivo.

Zaragoza, 20 de agosto de 1955.—El 
Ingeniero, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 4.204 

ARTIEDA
Con sujeción al pliego de condicio

nes económico-facultativas contenidas 
¡en el vigente Plan de aprovechamien
tos que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria, el día 22 de septiembre 
próximo y hora de las trece de su ma
ñana tendrá Jugar en la Casa Consis
torial la subasta de pastos del monte 
“Paco Cerrado y Abierto”, para el año 
forestal 1955-56.

El número de cabezas que podrán 
introducirse al pastoreo es el de 672 
Janares, y el tipo de tasación en alza, 
el de 16.905 pesetas.

De quedar desierta eáta subasta se 
celebrará una segunda el día 27 del 
mismo mes, con las mismas condi
ciones.

Artieda, 24 de agosto de 1955.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.201
E.IEA DE LOS CABALLEROS

Según acuerdo de la Comisión Per
manente de este Ayuntamiento, se 
anuncia concurso público para contra
tar el suministro de rases de lidia 
para cinco becerradas, a celebrar du
rante las próximas fiestas del mes de 
septiembre en esta villa y su barrio 
di Rivas. .
, Se podrán formular proposiciones en 
pliego cerrado, reintegrado y acomo
dado aL modelo inserto a continuación, 
hasta las trece horas del día 5 de sep
tiembre próximo, en el Registro^ Ge
neral de este Ayuntamiento. En ellas 
los concursantes ofrecerán libremente 
las condiciones económicas, y faculta
tivas en que se comprometen a efec
tuar el suministro. La apertura de 
pliegos se verificará a las doce horas 
del dia 7 siguiente.

A la proposición se debdrá acompa
ñar resguardo justificativo de haber 
constituido la fianza provisional de

1 .000 pesetas, que se elevará al doble, 
por el adjudicatario, como fianza defi
nitiva.

Regirán las normas del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, pu
diéndose formular reclamaciones en 
plazo de ocho dias a parti^ de la pu
blicación de este anuncio.

Ejea de los Caballeros, 17 de agosto 
de 1955.—El Alcalde, Mariano Domín
guez.

• • •
Modelo de proposición

D....... ganadero de reses bravas, 
inscrito en el Registro Oficial, ente
rado del anuncio del Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros para contra
tar el suministro de reseS de lidia 
para cinco becerradas en los dias que 
se fijen del próximo mes de septiem
bre, ofrece efectuar dicho suministro 
por la cantidad de ...... (pesetas en 
letra) y según las características de 
.ganado y forma que se indica a con
tinuación: (Expresar libremente las 
condiciones y forma en que se hará el 
suministro, indicando características 
y nombre de las reses). ’

(Timbre del Estado y municipal).

Núm. 4.200 
ENCINACORBA

Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos forestales publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
8 de agosto último y al pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
redactado por este Ayuntamiento, el 
día 15 de septiembre próximo, a las 
doce horas, se celebrará en esta Casa 
Consistorial la subasta del aprovecha
miento de pastos del monte número 
108 del Catálogo, denominado “Carra- 
codos y Valdepuerco”, para el año fo
restal 1955-56. La extensión es de 322 
hectáreas, para 600 lanares.

Tipo de tasación: 7.200 pesetas.
Encinacorba, 23 de agosto de 1955. 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4,217 
FARASDUES

Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos y condiciones facultati
vas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, el día 26 de septiembre 
próximo, a las once horas de la ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta localidad, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la subasta de los pas
tos de las corralizas “Ralla”, “Cueva 
del Moro”, “Tierra Plana” y “Aliaga- 
res”, correspondiente al año forestal 
j 955-56, para pastar conjuntamente 

1.200 cabezas de ganado lanar, por el 
precio de tasación de 40.572 pesetas. 
Si quedase desierta la primera subasta 
se celebrará la segunda el día 29 del 
mismo mes, a la misma hora y bajo 
igual tipo y condiciones.

Farasdués, 24 de agosto de 1955.— 
El Alcalde, Rafael Mincholé.

Núm. 4.205 
MIAMOS

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
día 23 de septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana tendrá lu
gar en la Ca^sa Consistorial la subasta 
de pastos de los montes públicos que 
a continuación se expresan, para el 
año forestal de 1955-56. .

Monte número 207 a) del Catálogo, 
denominado “Córrochano y el Boyal”, 
para 450 cabezas lanares. Tipo de ta
sación, 13.750 pesetas.

Monte número 207, denominado “Pi-. 
nar, Cingla y Sarda”, para 300 lana
res. Tipo de tasación, 7.500 pesetas.

De quedar desierta alguna de di
chas subastas se celebrarán otras se
gundas, con las mismas condiciones, 
el día 28 de dicho mes.

, Mianos, 24 de agosto de 1955.— El 
Alcalde, Joaquín Grasa.

Núm. 4.110
SAN MARTIN DE LA VIRGEN 

DE MONCACO
De conformidad con el Plan gene

ral ’de aprovechamientos fdrestales 
del año 1955-56, se saca a pública su
basta, de acuerdo con los pliegos de 
condiciones, el aprovechamiento que 
se detalla a continuación:

Monte “Rio Agramonte”: 150 pinos 
maderables, que cubican 49 metros 
cúbicos y 9 estéreos de leñas gruesas 
y 18 menudas procedentes de los 
mismos.

Tipo o precio del aprovechamiento: 
13.700 pesetas. *

Plazo de ejecución: 1.» de octubre 
a 30 de abril.

Carnet profesional: Clases A, B y C.
El rematante q u e d a obligado a 

entregar a la R. E. N. F. E. las tra
viesas correspondientes de vía ancha.

El rematante deberá ingresar 
en la Habilitación del Distrito Fores
tal de Zaragoza el importe de los de
rechos técnicos correspondientes.

Fianza provisional: 686 pesetas, 
igual al 5 por 100 del tipo de tasa
ción.

Definitiva: El 5 por 100 del im
porte del remate.

El acto de la subasta o apertura de 
plicas tendrá lugar en la Casa Con



1366 BOLETÍN ó Fíc íAE

sistorial a tas trece horas del día 
siguiente hábil al en que t.ermine'el 
plazo de presentación de proposicio
nes, que será de veinte días, a contar 
desde eí inmediato posterior al de la 
publicación de este anuncio ea el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
y será presidido por el señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, un re
presentante del Distrito Forestal y el 
Secretario autorizante.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con timibre del Estado 
de 4’75 pesetas, redactadas conforme 
al modelo que se inserta al pie del 
presente anuncio, y bajo sobre ce
rrado, en cuyo anverso se hallará es
crito y firmado por el licitador: “Pro
puesta para optar a la ’ subasta de 
49 metros cúbicos de pino y 9 y 18 
estéreos de leñas gruesas y menudas, 
respectivamente, procedentes de los 
mismos”, deberán presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
acompañadas, por separado, del res
guardo que acredite haber constituido 
la fianza provisional en la Caja mu
nicipal, todos los dias laborables, de 
once a doce de la mañana, o en la 
General de Depósitos, (sucursal de 
Zaragoza), a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficiad” de la provincia, 
hasta el anterior al en que haya de 
tener lugar la apertura de pliegos 
para la subasta. •

En el acto de apertura de pliegos 
el proponente sé encuentra obligado 
a presentar én la Mesa el carnet pro- 
fésional, hoja de compras correspon
diente y demás documentos que se 
citan en los pliegos de condiciones.

Serán de cuenta del rematante el 
pago de cuantos gastos ocasionen los 
anuncios de subasta, gestión técnica 
y demás detallados en los pliegos de 
condiciones económicas.

Son de observancia, además de las 
disposiciones vigentes sobre contra
tación municipal, las normas de su
basta y enajenación de aprovecha
mientos forestales dictadas por la 
Dirección General de Montes y Ser
vicio de la Madera.

El bastanteo de poderes se hará 
ante el Letrado D. José Chueca Cor- 
nago, Con domicilio en Tarazona 
(calle de la Estación, 3).

San Martín de la Virgen de Mon- 
cayo, 17 de agosto de 1955.—El Se
cretario, Jesús Sanz. — El Alcalde, 
Rafael Martínez.

• ♦ ♦
Modelo de proposición

D...... , de ......años de edad, na
tural de ...... , provincia dé ....... * con 
residencia en ...... . calle de...... , nú

mero....... en representación' de ...... . 
lo cual acredita con ...... ,..en posesión 
del certificado profesional de la cla
se...... . número .......  en.. relación con 
la subasta anunciada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de ...... , de 
fecha ...... . en el monte ...... ,de la 
pertenencia de ...... . ofrece la canti
dad de ...... .(en letra) pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese-, 
ñado y hoja de compras número...... 
de las 'relativas al mismo, cuyas ca- 

/ racterísticas son las siguientes:
, a) Capaciadad máxima de adqui- • 
sición relativa a la hoja de compras 
presentada .... . v‘. f;

- b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su
basta ....

El interesado,

Núni; 4.117 
TARAZONA

Se hace saber que el Excmo. Ayun
tamiento pleno, en sesión extraordi-' 
naria de 20 de junio del año ac
tual, acordó sacar a concurso la re
caudación, en plazo voluntario y eje
cutivo, de varias exacciones e ingre
sos municipales, con sujeción a las 
siguientes bases:

1? En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 256 del Regla
mento de Haciendas Locales, este 
Excmo. Ayuntamiento saca a con
curso la plaza de Recaudador muni
cipal, no empleado.

2,3 Será obligación de este Recau
dador la confección de padrones, do
cumentos y recibos necesarios para 
el cobro de las exacciones munici
pales siguientes: Abandono de ca
rruajes en la vía pública, arrastre de 
maderas por caminos rurales, depósito 
de materiales en vías públicas, des
carga de productos en la vía pública, 
práctica de talleres en la vía pú
blica, licéncias para construcciones y 
obras, apertura de establecimientos, 
servicio de extinción de incendios, 
saca de arenas y otros materiales, 
apertura de calicatas y zanjas, ocu
pación de la vía pública con escom
bros, vallas, puntales, asnillas, etc., 
puestos, barracas y casetas de venta, 
industrias callejeras y ambulantes, 
epígrafes 27, 28 y 29 de la Contri
bución de Usos y Concumos de Lujo, 
arbitrio sobre la riqueza urbana y 
el arbitrio sobre la riqueza rústica y 
pecuaria.

Procederá, por tanto, ál cobro en 
forma legal y dentro de los plazos 
voluntarios y ejecutivos de todas las 
exacciones anteriormente citadas.

3.3 Serán de su exclusiva cuenta 
y riesgo el personal auxiliar que 
precise para el normal desenvolvi
miento de su gestión recaudatoria, 
respondiendo de los actos que este 
personal ejecute caso de incumpli
miento de las disposiciones vigentes 
en esta materia. .

4 .« Estará asimismo, obligado, y a 
su costa, a instalar un local en lugar 
céntrico de Tarazona, destinado al 
ejercicio de estas funtiones, perma
neciendo abierto los días y horas que 
se le señalen por la Alcaldía-Presi
dencia y Comisión Municipal Perma
nente.

5 .a Antes de tomar posesión de su 
cargo depositará en Arcas munici
pales, y en concepto de fianza, el 
importe del 5 por 100 de las canti
dades’ consignadas en el presupuesto 
actualmente vigente de los ingresos 
que se le confian, cuya cantidad 
podrá ser ampliada a juicio de la Co
misión Municipal Permanente hasta 
un 10 por 100 de dicho importe. Esta 
fianza podrá ser en metálico, valores 
del Estado, Provincia o Municipio, 
cotizables en Bolsa, aval banca rio, 
hipoteca sobre bienes o póliza de 
caución. •

6 .1 Estará obligado a llevar los 
libros de contabilidad y control que 
se le ordene por la Comisión Muni
cipal Permanente a propuesta de la 
Intervención y Depositaría municipal.

7/ Será obligación principal e 
ineludible el ingreso diario en la De
positaría municipal de todos los 
cobros que por cualquier concepto 
realice. El ingreso lo verificará den
tro de las horas de oficina del día 
siguiente al que se perciban, y ade
más de los justificantes que se le 
indiquen por la Intervención, al ve
rificar el ingreso, presentará ' rela
ción por triplicado (una para la Al
caldía, otra para la Intervención y 
otra para la Depositaría), en la que 
se expresará, por conceptos detalla
dos, los importes correspondientes del 
ingreso.

8 ." La recaudación será realizada 
conforme se d i| s p o n e en el Regla
mento de Haciendas Locales y dis
posiciones concordantes, y por la Co
misión Municipal Permanente, a pro
puesta de la Intervención y Deposi
taría, se dictarán las órdenes com
plementarias para su mejor realiza
ción y efectividad, especificándose los , 
plazos en que se confeccionarán los 
padrones, documentos y recibos, cubro 
en voluntaria y ejecutiva, y, respecto 
a esta última, fecha o fechas en que 
deben quedar terminados los expe
dientes que correspondan. Los" recfbos 
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de urbana y rústica se cobrarán a 
domicilio de los contribuyentes.

9 ." Percibirá en concepto dé pre
mio el 5 por 100 de los ingresos que 
en plazo voluntario efectúe por las 
exacciones citadas anteriormente. Por 
la recaudación ejecutiva, la mitad de 
los recargos del 10 y 20 por 100, res
pectivamente, perteneciéndole ínte
gramente el recargo del 5 por 100, 
asi como las dietas correspondientes, 
conforme se indica en el árt. 256 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 
Las liquidaciones de estas participa
ciones y premios se harán trimes
tralmente por la Intérvención y De
positaría municipal, que examinará 
y aprobará la Comisión Municipal 
Permanente.

10 ." Para tomar parte en este 
concurso será necesario acreditar:

a) Ser español, varón, y mayor de 
edad, que se justificará con la par
tida de nacimiento. . ,

ó) Llevar residiendo en Tarazona 
más de cinco años consecutivos con 
anterioridad a la fecha de esta1 con
vocatoria, que se justificará con cer
tificación de la Alcaldía-Presidencia

c) Haber observado bu-ena con
ducta y carecer de antecedentes 
penales indicados en el art. 4.9 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, así como no 
estar incurso en ninguna de ' las in
capacidades detalladas en dicho ar
tículo. Los aspirantes justificarán 
estas condiciones mediante la pre
sentación del certificado de conducta, 
expedido por la Alcaldía-Presidencia 
de Tarazona; el de antecedentes pe
nales, del Registro Central, y decla
ración jurada del interesado, res
pecto a las causas de incapacidad.

d) No padecer enfermedad in- 
fecto-contagiosa ni defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del servicio, 
que justificará con certificación 
médica. ,
•e ) Los interesadós podrán acom

pañar documentos justificativos que 
acrediten su adhesión al glorioso 
Movimiento nacional, de haber sido 
combatientes de la cruzada de libe
ración nacional y de la División Azul 
y cuantos estimen pertinentes. Será 
obligatorio para los aspirantes acre
ditar -documentalmente que poseen 
conocimientos contables y adminis
trativos. . ,

II .- Las instancias solicitando to
mar parte en este concurso, acompa
ñadas de los documentos citados, se 
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, 
debidamente reintegradas, y se pre
sentarán en la Secretaria municipal 
dentro del plazo de quince días há
biles a contar desde el siguiente 

hábil al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y durante las horas de 
oficina.

12 ." Las instancias y "documen
taciones presentadas dentro del pfazo 
pasairán a la Comisión Municipal de 
Hacienda para que dictamine exclu
sivamente sobre si reúnen o no los 
aspirantes las condiciones enume
radas en la base décim a, sin pro
puesta de nombramiento de ninguno 
d$ los presentados.

13 .a Seguidamente, la Comisión 
Municipal Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión ordi
naria o extraordinaria, designará li
bremente al que estime conveniente. 
Esta, designación es completamente 
discrecional, pudiejido incluso re
chazar todas las solicitudes, sin que 
por los interesados se tenga derecho 
a reclamación alguna.

14 .a El concursante que resulte de
signado deberá tomar posesión' del 
cargo dentro de los cinco días si
guientes hábiles a contar del siguien
te hábil al de la notificación del 
nombramiento, constituyendo dentro 
del citado plazo, y antes de su toma 
de posesión, en Arcas municipales, la 
fianza aludida en la base quinta 
de este concurso. El nombramiento, 
una vez tomada posesión, será publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en los tableros de edictos 
para conocimiento general.

15 .9 El nombrado tendrá las atri
buciones, derechos y obligaciones que 
le confiere la legislación vigente, no 
teniendo por ningún concepto la 
consideración de empleado munici
pal y si la de contratista de estos 
servicios recaudatorios, en la forma 
anteriormente expuesta.. Este contrato 
será anual, comenzando a contar a 
partir de la fecha de toma de pose
sión del concursante elegido, pudien- 
do prorrogarse por años sucesivos si 
el Excmo. Ayuntamiento o el intere
sado lo anuncian con tres meses de an
telación a la fecha de terminación.

Aprobado este pliego de condicio
nes para la adjudicación por con
curso de algunos servicios de recau
dación municipal por el Excmo. Ayun
tamiento pleno en la sesión arriba ex
presada.
/Tarazona, 18 de agos’to de 1965._ 

El Alcalde, Fermín India.—El Secreta
rio, Eloy Martínez.

Núm. 4.216
TORREELAS '

De acuerdo con cuanto dispone el 
“Boletín Oficial” de la provincia co
rrespondiente al día 8 del corriente 

y al pliego de condiciones, económi
cas y facultativas aprobado por el Dis-. 
jtrito Forestal de la provincia, una vez 
que hayan iranscurrido veinte días a 
'partir de la publicación del presente 
en el “Boletín Oficial” de la misma, 
y hora de las trece, se celebrará la su- 

¡bí sta de pastos del monte pertenecien
te a los propios de est ■ municipio de- 
(nominado “Los Lombacos”, para el 
(año forestal de 1955-56.

1 Caso de quedar desierta la primera 
subasta se celebrará en segunda una 
vez que hayan transcurrido diez días, 
(3 la misma hora y en el salón de 
actos del Ayuntamien; x .

El pliego de condiciones y cuantos 
detalles sean necesarios para optar a 
la misma se encuentan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

। Torrelías, 22 de agosto de 1955.—El 
Alcalde, Pedro Ventura.

™"sÍto6FsEP™"
aDHimSTRlCIOR DE JUSTICIA

XequinhoriaR 
' Bajo apercibimiento de ser deelsra- 

dos rebeldes y de Incurrir en ias 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que i 
continuación se expresan en el pla
to que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante ti 
Juez o Tribunal que se k fíala, se leí 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pre
cedan a i® busca, Captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a tos arlfculos 511 y 
388 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley do Enjul- 
demiento Militar y de Marine.

Núm. 4.153
LOPEZ GONZALEZ (Tomás), de 

'20 años de edad, de estado soltero, 
natural de San Román de Cameros 
(Logroño), hijo de José y Tomasa, y

SANCHEZ MARTINEZ (Emilio), de 
25 años de edad, de estado casado, de 
profesión 'calderero, hijo de Emilio 
y de María, natural de Belchite, el 
primero domiciliado últimamente en 
Cuenca, con domicilio en Las Cuevas, 
y el segundo en Cetina, y cuyo actual 
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paradero se ignora; incursos en el 
número 3.9 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, proce
sados en sumario número 44-1955, 
sobre robo,

comparecerán en el término de diez 
días apte este Juzgado de insírución 
de Ateca a constituirse en prisión que 
les ha sido decretada por auto de 
fecha 18 del actual.

Núm. 4.159
CABEZA MARTINEZ (Aurelio), de 

20 años, soltero, peón albañil, hijo 
de Aurelio y Nicolasa, natural y ve
cino de Zaragoza, procesado en su
mario que instruye el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza 
con el número 127 de 1955, sobre hur
to, comparecerá en dicho Juzgado 
en el término de diez dias, a contar 
de la inserción de la presente en los 
“Boletines Oficiales”, a fin de consti
tuirse en prisión decretada en dicho 
sumario.. •

Núm. 4.023
GIMENEZ LOPEZ (Antonio), natural 

t de Santo Tomé, de estado casado, de 
profesión jornalero, de 26 años de 
edad, hijo de Francisco y de Josefa, 
domiciliado últimamente en. Sástago y 
Castiliscar (Zaragoza), actualmente 
en ignorado paradero, procesado en 
causa número 42 de 1954, por el deli
to de abandono de familia, seguido en 
el Juzgado de instrucción de Caspe, 
como comprendido en el número 1 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el expresado 
Juzgado constituyéndose en prisión a 
disposición del mismo.

JUZGADOS nUHIClPALES 
N.úm. 4.120

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de fal
tas segúido con el número 391 
de 1955, sobre hurto, contra Angel 
Moreno Teresa, y en virtud a ser fir
me la sentencia e ignorando el para
dero de dicho, condenado, ha acorda
do la notificación y traslado al mis- 
moo, en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, de la siguiente tasación 
de costas: .

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, 23*05 
pesetas.

Por derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 3 pesetas.

Por reintegros del expediente, 22 
pesetas.

Indemnización al perjudicado, 195 
pesetas.

Peritos, 8 pesetas.
Total, 251’05 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres dias al condenado Angel Moreno 
Teresa, en ignorado paradero, requi- 
riéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que 
antecede, expido el presente en Za
ragoza a dieciséis de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco. — El 
Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 41’154
JUZGADO N'UM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secreta
rio del Juzgado municipal núme
ro 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas número 375 de 1955, seguido 
por denuncia de Angel Lacasta Borao 
contra José Rocabert Romero, Juan 
Manuel Pascual Santos y Julio-Nico- 
lás Zurriaga Escosa, dimanante del 
sumario del Juzgado de instrucción 
número I de los de esta ciudad, por 
el hecho de estafa, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen así:
“En Zaragoza a 17 de agosto de 

1956. — El Sr. D. Avelino Vilas Fe
rrando, Juez municipal del Juzgado 
número 3 de la misma; habiendo 
visto las procedentes diligencias de? 
juicio *le faltas,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Rocabert Romero y a Juan 
Manuel Pascual Santos, en concepto 
de autores, y a Julio-Nicolás Zurria
ga Escosa, en el de encubridor, de 
una falta contra la propiedad, por es
tafa, a la pena de veinte días de arres
to para cada uno de ellos, al pago 
por cuotas iguales y con responsabi
lidad, cada uno dentro de su clase, so
lidaria entre si por sus cuotas, y sub 
sidiar¡ámente por las de los demás 
responsables de la indemnización de 
400 pesetas al perjudicado D. Angel 
Lacasta Borao, y al pago de las cos
tas por parte iguales entre los tres 
condenados, siendo de abono en 
cuanto al arresto a José Rocabert y 
a Julio Nicolás Zurriaga el tiempo 
de prisión preventiva sufrida. Remí
tase testimonio por duplicado de esta 
sentencia, tan pronto como fuere fir
me, al Juzgado de instrucción núme
ro I de los de esta capital.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública. Doy fe.— 
José Luis Santos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma a los condenados José Ro
cabert Romero, Juan-Manuel Pascual 
Santos y a Julio-Nicolás Zurriaga 
Escosa, en ignorado paradero, expido 
la presente, cumpliendo lo mandado 
por el Sr Juez municipal, en Zara
goza a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, José-Luis Santos Benito.

Núm. 4.172
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación .
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 420 de 1955 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Domingo Jarabo Millán, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza (Fita, número 10), para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 56, 2.» izquierda) el día 16 de 
septiembre próximo y hora de las diez 
treinta de su mañana, al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas por le
siones y agresión.

Zaragoza a diecinueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
El Secretario, José-Luis Santos.

J82GAD0S COMARCALES 
Núm. 4.122

. CALATAYUD
D. León Vázquez Rodríguez, Juez co

marcal sustituto de la ciudad de 
Calatayud, provincia de Zaragoza; 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado 
con el número 143-1953 a instancia 
del Procurador D. Angel Alonso Ge
nis, en nombre y representación de 
D. Lorenzo Amela Castel, contra don 
Policarpo Velilla Mateo, vecino de 
Cetina, en reclamación de 1.300 pe
setas, he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, las dos fincas rústicas 
que se describen en el anuncio pu
blicado en el número 109 del “Bole
tín Oficial” de la provincia, corres
pondiente al día 14 de mayo último, 
bajo las mismas condiciones que en 
dicho anuncio se señalan, pero sin 
sujeción a tipo, habiéndose señalado 
para el acto del remate, que tendrá 
lugar en 1a sala-audiencia- de este 
Juzgado comarcal, el día 26 de sep
tiembre próximo, a las once horas.

Dado en Calatayud a dieciocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez, León Vázquez Ro
dríguez.—El Secretario, Ramón Recio.

IMPIIHTA DEL Hocil PlCNATUXI


